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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210039900. 

  
En atención a los diferentes escritos que anteceden, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1. En atención a lo manifestado por el extremo actor, téngase en cuenta 

que al estar desmaterializado el título báculo de la acción, el mismo no 

puede ser aportado de forma física al Despacho. 

 

2. Por ser procedente se reconoce personería jurídica al abogado 

MATEO ZAPATA DELGADO, para los efectos y conforme el poder de 

sustitución allegado, se requiere a dicho profesional, a fin que informe 

sus direcciones físicas, electrónicas y telefónicas. 

 

3. En atención a que se allegó memorial mediante el cual indica que el 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.-FNG, se subrogó en los 

créditos aquí ejecutados, hasta por el pago realizado por dicho Fondo, 

que asciende a la suma de $34.386.972,00; teniendo en cuenta que el 

memorial contentivo de la subrogación, así como sus correspondientes 

anexos, dan cuenta del cumplimiento de lo normado en los artículos 

1666 y siguientes del Código Civil, este Despacho acepta el mismo 

hasta el monto pagado. 

 

4. Por ser procedente, se reconoce personería al abogado HENRY 

MAURICIO VIDAL MORENO, como apoderado judicial de FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.-FNG, para los efectos y conforme el 

poder conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 64, hoy 06 de junio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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